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lleva a través de una tubería Je impulsión de fibrocemento 
de 250 metros de longitud y 50 milímetros de diámetro a un 
depósito regulador de 50 metros cúbicos de capacidad. La red 
de distribución está formada por tuberías con una longitud 
total de 2.020 metros y diámetros de 60 milímetros y 80 milí
metros.

Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 2.a, será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Cuarta.—Se. faculta a esta Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las mo
dificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexactitud 
de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo jus
tifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1977.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.

Ilmo, Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara.

6598 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
público de suministro de agua potable a Moratilla 
de Henares (Guadalajara).

Vista la solicitad presentada por el Ayuntamiento de Mora- 
tilla de Henares;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la Dele
gación Provincial del Ministerio de Industra en Guadalajara,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/168, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Moratilla de Henares, con arreglo a las condiciones siguientes:

Primera.—La autorización que se otorga al Ayuntamiento de 
Moratilla de Henares es intransferible, salvo autorización expre
sa de esta Dirección General, y en ningún caso podrá ser ena
jenada con independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 5.475 metros cúbi
cos al año.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de un 
manantial y mediante un grupo moto-bomba de 3 CV., y a tra
vés de una tubería de impulsión de 100 metros de longitud y 
50,8 milímetros (dos pulgadas) de diámetro, se lleva a un depó
sito regulador de 25 metros cúbicos de capacidad.

La red de distribución está compuesta por tubería de 540 
metros de longitud y 50,8 milímetros (dos pulgadas) de diáme
tro.

c) Valor de las instalaciones: 464.000 pesetas.

Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 2.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las mo
dificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las nor
mas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la inexacti
tud de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo 
justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de enero de 1977.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en
Guadalajara.

6539 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza industria de servicio 
público de suministro de agua potable a Pioz (Gua
dalajara).

Vista la solicitud prsentada por el Ayuntamiento de Pioz; 
Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por ia De

legación' Provincial del Ministerio de Industria en Guadalajara.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar las instalaciones de suministro de agua a 
Pioz (Guadalajara), con arreglo a las condiciones siguienten:

Primera.—La autorización que se otorga al Ayuntamiento 
de Pioz es intransferible, salvo autorización expresa de esta 
Dirección General, y en ningún caso podrá ser enajenada con 
independencia de las instalaciones a que se refiere.

Segunda.—Las instalaciones habrán de ajustarse a las carac
terísticas siguientes:

a) Capacidad aproximada de suministro: 20 metros cúbi
cos día.

b) Descripción de las instalaciones: El agua se capta de 
tres manantiales y se eleva mediante dos grupos de motobomba y 
por una tubería de impulsión de fibrocemento de 12 centimeros 
cuadrados de sección y 3.000 metros de longitud, se lleva a un 
depósito regulador de 40 metros cúbicos de capacidad. Desde 
este depósito parte la tubería de la red principal que es de 
fibrocemento de 90 milímetros de diámetro y 2.500 metros de 
longitud.

Tercera.—Para introducir modificaciones en las instalaciones 
que afecten a la condición 2.a será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

Cuarta.—Se faculta a esa Delegación Provincial para apro
bar las condiciones concretas de aplicación e introducir las mo
dificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

Quinta.—Las condicione sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sexta.—La Administración se reserva el derecho de dejar 
sin efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiendo de las condiciones impuestas, por la inexacti
tud de los datos suministrados u otra causa excepcional que lo 

justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 18 de enero de 1977.—El Director general, Luis Ma

gaña Martínez.
Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en

Guadalajara.

6600
RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Addaya, S. A.», nue
va industria de servicio público de suministro de 
agua potable en la urbanización «Puerto Addaya», 
del término municipal de Mercadal (Baleares).

Ilmo. Sr.: Alista la solicitud presentada por «Addaya, So
ciedad Anónima»;

Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por la 
Delegación Provincial de este Ministerio en Baleares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos 1775/1967, de 22 de julio, y 2072/1968, de 27 de julio, 
ha resuelto autorizar el suministro solicitado, con arreglo a las 

condiciones siguientes:

1. a La autorización únicamente es válida para «Addaya, 
S. A.», siendo intransferible en tanto no se haya realizado el 
montaje, salvo autorización expresa de esta Dirección General, 
y en ningún casó podrá ser enajenada con independencia de 
las instalaciones a que se refiere.

2. a El plazo para la puesta en marcha será de un año a 
partir de la fecha de publicación de esta Resolución en el 
«Boletín Oficial del Estado». El peticionario pondrá en conoci
miento de la Delegación Provincial de este Ministerio la ter
minación de las instalaciones, que no podran entrar en funcio
namiento hasta que se levante el acta de puesta en marcha de 

las mismas.
3. a La instalación que se autoriza habrá de realizarse de 

acuerdo con el proyecto presentado, especificado en los si
guientes datos básicos:

a) Capacidad aproximada de suministro 159,2 metros cúbi
cos por día.

b) Descripción de les instalaciones: El agua se captará de 
un pozo mediante un grupo motobomba de 7,5 C. V., y a través 
de una tubería de impulsión de 250 metros de longitud y 80 
milímetros de diámetro se llevará a un aljibe de 312 metros 
cúbicos de capacidad. La red de distribución será de PVC y 
tendrá una longitud total de 4.258 metros y diámetros com
prendidos entre 150 milímetros y 50 milímetros.

c) El presupuesto de ejecución será de 4.274.221 pesetas.

4. a Para introducir modificaciones en las instalaciones que 
afecten a la condición 3.a será necesario obtener autorización 
de esta Dirección General.

5. a Se faculta a esa Delegación Provincial para aprobar 
las condiciones concretas de aplicación del proyecto e introdu
cir las modificaciones de detalle que pudieran ser convenientes.

6. a Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua 
destinada a suministro doméstico habrán de ajustarse a las 
normas y disposiciones en vigor sobre esta materia.



7.ª «Addaya, S. A.», deberá solicitar la aprobación de las 
tarifas de suministro de agua potable correspondiente.

8.ª La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa excep
cional que lo justifique.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1977.—El Director genera], Luis 

Magaña Martínez.

Ilmo. Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria en 
Baleares.

6601 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.916, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública en Concreto, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV. para alimentación de los C. T. de 
Moreypi, Ficodesa y Westinghouse, ubicados en el barrio de 
Lloreda, término municipal de Gijón, formado por 1.140 metros 
de cable de 3 (1 por 50) Cu.

Emplazamiento: El cable discurre por las calles de camino 
vecinal de la Peñona-Lloreda, Agricultura, Siderúrgica y Elec
trónica, del barrio de Lloreda, Gijón.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2019/1966, de 20 octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, 
y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en él capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 15 de febrero de 1977.—El Delegado provincial.— 
490-D.

MINISTERIO DE COMERCIO

6602 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se 
prorroga el periodo de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo, autorizado o «Hi
laturas y Cordelería, S. A.», para la importación 
de hilados de fibras sintéticas continuas de nailon y 
la exportación de cuerdas de nailon.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Hilaturas y Cordelería, Socie
dad Anónima», en solicitud de que le sea prorrogado el período 
de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que le fue autorizado por Decreto 2797/1966, de 20 de octubre 
(«Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviembre), y prorrogado 
hasta el 7 de noviembre de 1976,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 7 de noviembre de 1976, 
el régimen de tráfico de perfeccionamieto activo autorizado a 
la firma «Hilaturas y Cordelería, S. A.», por Decreto 2797/1966, 
de 20 de octubre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de noviem
bre), y prorrogado hasta el 7 de noviembre de 1976, para la 
importación de hilados de fibras sintéticas continuas de nailon 
de 210 a 840 «deniers», con torsión inferior a 70 vueltas por 
metro, y la exportación de cuerda de nailon trenzada o sin 
tranzar.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6603 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo autorizado a 
«Compañía Anónima de Hilaturas de Fabra y 
Coats», para la importación de hilados de fibras 
sintéticas continuas poliamida 6 ó 66 y la exporta
ción de redes de fibras sintéticas poliamida 6 ó 66.

 Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Compañía Anónima Hilaturas 
de Fabra y Coats», en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden de 12 de noviembre 
de 1966 («Boletín Oficial del Estado» del 19) y prorrogado hasta 
el 19 de noviembre de 1976,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorro
gar por cinco años más, a partir del 19 de noviembre de 1976, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado 
a la firma «Compañía Anónima Hilaturas de Fabra y Coats», 
por Orden de 12 de noviembre de 1966 («Boletín Oficial del Es
tado» del 19), y prorrogado hasta el 19 de noviembre de 1976, 
para la importación de hilados de fibras sintéticas continuas 
poliamida 6 ó 66 y la exortación de redes de fibras sintéticas 
poliamida 6 ó 66.

Lo que comunico a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6604 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, autorizado a «Sainz, 
Sociedad Anónima», para la importación de lana 
sucia, lana lavada o lana peinada y fibras sinté
ticas, y la exportación de hilados y tejidos de lana 
y de lana y dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Sainz, S. A.», en solicitud de que 
le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Orden 
de 8 de noviembre de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 23), 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 23 de noviembre de 1976, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Sainz, S. A.», por Orden de 8 de noviembre de 1971 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), para la importación de 
lana sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada o lana 
peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peinadas y 
teñidas, peinadas, en floca o en cable, y la exportación de hi
lados y tejidos de lana y de lana y dichas fibras.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6605 ORDEN de 3 de febrero de 1977 por la que se pro
rroga el período de vigencia del régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, autorizado a «Gorina 
Finotex, S. A.», para la importación de lana sucia, 
lana lavada o lana peinada, y fibras sintéticas, y 
la exportación de hilados y tejidos de lana y de 
lana y fibras sintéticas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Gorina Finotex, S. A.», en soli
citud de que le sea prorrogado el período de vigencia del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autori
zado por Orden de 20 de octubre de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» del 29),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto prorrogar 
por cinco años más, a partir del día 29 de octubre de 1976, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Gorina Finotex, S. A.», por Orden de 20 de octubre 
de 1971 («Boletín Oficial del Estado» del 29), para la importa
ción de lana sucia, base lavado o peinado en seco, lana lavada 
o lana peinada y fibras sintéticas, acrílicas, de poliéster, peina
das y teñidas, peinadas en floca o en cable, y la exportación 
de hilados y tejidos de lana y de lana y fibras sintéticas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de febrero de 1977.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Eduardo Peña Abizanda.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


